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número 116 de Guadalaiara, Jalisco

Clave Patronal

Avenida Juárez número 976. Zona Centro.
Código Postál 441Oo, en Guadalaiara,
Jal¡sco

Dom¡cil¡o
Dom icilio

E cancelada soto coñ el consent¡m¡ento por escrlo de LA UNIVERSIDAD yquedeberáserentregadaprevroalaeñtregededicho
ap sopo pof eaa anza para gara

E se contratará por el 1O% (d¡ez por ciento) del valor total de la obra, y que c,eberá ser entregada dentro de los tres dias nalurales
presente contrato, mrsma quesnza para garant

uientes a la flrma del

E
NIVERSIDAD, y una

cancelede solo

c) F¡anza para garant¡zar los defectos o v¡clos ocultos, la cual se coñtratará por la cantidad de 1ool" (die2 por ciento) del valor
a duración de 1 (un) año a partir de la fecha en qoe LA UNIVERSIDAD reciba la

I consent m¡ento por escnto de LA UNIVERSIOAD a la entrega del acta de
entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las estáblecrdas

en los ¡ncisos a b

totalde la obra ejecutada, la qu
obra por escrito, y deberá
recepclón expectida por

Nin

Enteradas las pa del nido y alcancé, lo ratifi n y firman en tripl¡cado, de conformidad ante los test¡gos,

adelajera, Jalisco Fecha 15 de marzo de 2019

Represe Dávila Representañte C. Juana l\,4aearila Orlega nlreras

fituloTítr¡lo erado

l\¡lra. Evá Guádalupe Osuna Ruiz\t allo NombreN orn bre

de Arte, Al!uiteclura y Cargo SocrelrrioAdmini3lr.iivodel Cenlro Un¡versilaÍo dé
An6 Arq! tectura y Diséño

I'r1Bin3 I de 7

EL CONTRATISfALA UNIVERSIDAD

Documento que
acÍ€d¡ta laa
facultades

Depeñdenclá o
comlté que
adjudicó

IMPORIE OE LA OBRA VIGENCIA

éñrt, I A llN|VFRSlDAl_)

En la ciu adde(
EL CONTRAfISTALAI

-l
I

t 
'rto,

/Luis Atela ¡dr
qdministrador General Únicoept I

Cargo

1
2

3

4



cGADM/CUAAD-1 1 65/201 9

UNrv¡RsroAD DE GuaoaLe:aRe
\

CONTRATO DE OBRA OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENo¡ NARA co¡,4o LA uNtvERStDAD, y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA cuyA DENorvltNAclóN APARECE EN LA
CARATULA DEL PRESENTE coNTRATo, A eurEN EN Lo sucESIVo sE LE DENo|VINARA coMo EL coNTRATtsrA, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTESI

DECLARACIONES

DECLARA LA UNIVERSIOAD

Rcd [.]¡rivcrsítaIia dc Jalisco

t.

Oue es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad juridica y
patrimonio propios de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el dia
15 de enero de 1994, en ejecución del Oecreto número '15,3'19 del H. Congreso del Estado de Jalisco.
Que el Rector General es la máxima.autoridad ejecutiva de la Universidad. representante legal de la misma, de conlormidad con
el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad.
Oue su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han
s¡do revocadas, modificadas o.est¡ingidas en sentido alguno.

Oue tjene la capacidad juridica para obl¡garse a la real¡zación de la obra materia de este contrato, y que dispone de la
organizac¡ón, elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suflcientes para ello y que conoce todos los detalles,
lactores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su
experiencia y conocimientos, así como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera
calidad y mano de obra especializada.
Que conoce el contenido y los alcances del articulo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos eslablecidos por el misrño.

Oeclaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de ésle contrato, que debidamente lirmado por las pa¡1es es pa.te
integrañte del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientesl

c LÁusu LAS

OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISÍA realice a favor de LA UNIVERSIOAD la obra
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por
amba§ partes se agrega a este conlrcto formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adludicación por
LA UNIVERSIDAD.

La adquisición de los mater¡ales, la aportación. del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en gene¡al todo aquello que
EL CONfRAfISfA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONfRATISTA.

IMPORTE DE LA OBRA

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecánica de suelos, catálogo de
conceptos, especificaciones de obra, procedimientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de obra citados, y
considerañdo el valor de todos los insumos, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por ta obra encomendada será
la cantidad establecida en la carátula del pres6nte.

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIOAD de la siguiente manera:

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIOAD pagañ a EL CONTRATTSTA
el porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en conceplo de ANTICIPO. Comprometiéndose
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) dÍas hábiles posteriores a que ta Dependeñcia
Admin¡stradora del Recurso autorice el pago correspondiente.

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIOAO conforme a la presentacióñ de
ettimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por perÍodos no mayores de uñ mes, las que deberán
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y
aprobada LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para la amortización del misrno.

P¡rr)r 2 il¡r ?

t.

DECüRA EL CONTFIATIsTA baio orotesta de decir verdad
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TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este
cont¡ato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes.

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de Ias obras ante los vecinos y las aulo¡idades, por lo cual, en la tramitación
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Púb¡icas [¡unicipales y demás requisitos
necesarios ante las autoridades correspondientes.

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las
notificac¡ones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, asÍ mismo se deberá sujelar a las normas de salubridad e higieñe
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables.

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a ¡nfracciones coniempladas en las Leyes y Reglarnentos en materia de
Construcción.

INICIACIÓN DE LA OBRA

CUIüA. gl CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla
lerminada dentro deltiempo que se establece en el calendar¡o de obra que forma pade del anexo "A".

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONÍRATISTA hasta el acto de entrega.

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRAfISTA, en la eJecución de alguno o a¡gunos de los trabajos descritos en el Anexo A ,

conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA
UNIVERSIOAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad
podrá ser deduc¡da de la cantidad pendiente de cubrir a cargo do LA UNIVERSIDAD.

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5olo del
monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del dia que conforme al calendario debió haber quedado
concluida dicha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendieotes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD.

EJECUoIóN DE LA oBRA

OUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", así como
de encargarse por su cuenta de una manera total eñ su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que va¡ a ejecutarse. asi como
la dirección, estimación y pago de los mismos hasta la term¡nación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA
UNIVERSIDAD.

CE N DE DERECH

SEXTA. Oueda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones
derivadas del presente instrumento, sin el previo consent¡miento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y
perju¡cios que tal incumplimiento cause.

suPERVtstóN DE LA oBRA

SEPTIMA. La supervisión d€ la obra, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la
persona que sea designada por esta úllima, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equ¡pos, trabajos y servicios
que se utilicen en la ejecución de la obra conratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las
especificac¡ones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad, pudiendo en el caso,
rechazar por escrito los materiales. equipos y trabajos que no se alusten a lo estipulado en el contrato y su anexg.

P¡iqi¡¡ I rlc ?

b) En el caso de no requerir anticipo, LA UN¡VERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la
presentac¡ón de estimac¡ones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por p€riodos no mayores de un mes,
las que deberán ser previamente aprobadas y flrmadas por la Coord¡nación de Servicios Generales de la dependencia responsable.

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por Ia Coordinación de Servicios
Generales de la dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unilarios presentados en el presupuesto preseñtado a coñcurso
por EL CONTRATISfA.

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a sa¡vo a LA
UNIVERSIDAD de cualquier reclamac¡ón que al respecto se pudiera originar.

LICENCIAS E INFRACCIONES EN ¡/ATERIA bE CONSTRUCCIÓN
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabalos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad,
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debldo a la mala calidad de los materiales que se usen.

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIOAD, EL CONTRAÍISTA reemplazará a su costa el material, equipo o kabajo
defectuoso o no adecuado.

DtREcctóN DE LA oBRA

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumpl¡m¡ento de esle contrato durante la ejecución de la obra, teñdrá entre otras las
siguientes principales obligaciones:

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, .esistencia y calidad de los materiales,
asicomo la cal¡dad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado.

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el iñforrre
correspondiente.

c) Tener en todo momento personal técnico capaotado para la dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra iñcluyendo a quien
fungirá como perito responsable ante las autor¡dades correspondienles.

d) Estar al corrienle de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligaciones correspondientes y
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores.

AVANCE DE OERA Y PAGOS

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA denko de los 30 dÍas siguienles a que la Coordiñación de
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso.

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicros, se suspenderán
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra prev¡o aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a contlnuación se
mencionan de manera enunciativa más no limatat¡va:

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) dias hábiles sigu¡entes a Ia lecha en que LA UNIVERSIDAD
lo haga delconocimi6nto de EL CONTRATISTA.

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del t¡empo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un terce.o para la ejecución de los mismos, a cargo y por cueñta de EL
CONTRATISTA.

c) lncumplim¡ento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a Ios proveedores y eñ su caso subcontratistas, o
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal.

d) Por presentación de reclamac¡ón de cualquier naturaleza si se llegara a lormalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA.

Una vez que se subsanen Ios problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspend¡dos.

pLAzos PARA LA TERMtNActóN DE LA oBRA

DÉClMl, ro¿os los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo
señalado conforme al calendar¡o de obra que ¡gualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original.

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato.

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampl¡ado en caso de que haya modificaciones de las obras contraladas por parte de LA
UNIVERSIDAD, así como en caso fortuito o de fueza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo.

FINIOUITO

DÉCIMA PRIMERA. Para e¡finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a contiñuac¡ón:

lt.-

l .-

EL CONTRATISTA denlro de los 07 días hábiles poster¡ores a la conclusión de los rabajos, conforme a los plazos acordados,
dará aviso por escrilo a LA UNIVERSIDAO de la terminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la termiñación de
los trabajos en un plazo ño mayor dq 15 dias hábiles.
Una vez finalizada ¡a verificación, si los lrabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procede.á a la
recepc¡ón fis¡ca. mediante el levantamiento del acta correspondiente.
Dentro de los 30 dÍas hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción fisica, EL CONTRATISTA deberá presenta. la
documentación que se describe a continuación para la autor zación por parte de LA UNIVERSIDAD del flniquito correspondiente:

P¡t(iu¡ { Jc ?

t.-
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD.
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA
UNIVERSIDAD.
Acta de recepción lísica de Ia obra.
Fianze de vicios ocultos.

En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo anles señalado la documenlación, se procederá de la siguiente
forma:

a)-. Las partes deberán elaborar el fin¡quito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y
en contra que resulten para cada.una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.

b)-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondieñte,
mediante su ofrecimiento o la consignación respect¡va, o bien, sol¡citará el reintegro de los importes resultantes.

En el supueslo de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la docurnentación, se procederá de la sigulente
forma:

a)-. lndependientemente ds que tal circunstañcia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a
LA UNIVERSIOAO el '1.5% del mohto por ejercer por cada mes o su equivalente en días adicionales que lrascurra hasla la
presentación de la misma y eñ cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por
ejerc€r.

b)-. LA UNIVERSIDAO debe.á elaborar el finiquito, levantando el acta conespondiente, en la que se harán constar la cantidad que
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA.

c)-. Si, no obstante Ia aplicac¡ón de la pena señalada. se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD
pondrá a dispos¡ción del mismo el pego correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignac¡ón respectiva. o bien, solicilará
el reintegro de los ¡mportes resultantes-

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso exisliere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el [iniquito correspondiente
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquie. responsabilldad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existrdo
a favo( de EL CONTRATISTA quedará sin efectos. sin responsab¡lidad alguna para LA UNIVERSIDAD.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISIA

DECIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaoones
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los pakones de ejecución de
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estalales o Municipa¡es, por lodas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra
objeto del presente contrato y de la relación laboral.

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en
esta obra, directamente o en su caso por fuedio de subcontratistas, liberando de posrbles indemnizaciones, demandas o cualquier
reclamacióñ que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD.

Eñ consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus
empleados o colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza,
ya sea ¡aboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabalo.

Asim¡smo, será obligación de EL CONÍRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en
la obra.

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan
alectal el medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha
alectación implique, liberando a LA UNIVERSIOAD de toda responsabilidad.

OECIMA TERCERA. EL CONÍRATISÍA se obliga en este acto a responder por desalustes constructivos, vicios o defectos ocultos que
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contralo.

SUBCONTRAfOS

DECIMA CUARTA. Previa autorizac¡ón por escrito de LA UNIVERSIOAO, EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sea¡
necesarios, para obras parciales o especializadas, quedando a cargo y balo responsabilrdad tolal de EL CONTRATISÍA el pago la

Ilx,t!¡.r 5 Jc 7
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coordinación de estos trabajos subcontratado§, y las responsabilidades c¡viles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que
se pudlera originar por drcho motivo, asl como la calidad d6 los m¡smos.

DURACIÓN OEL CONTRATO

DÉCIMA OUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para elecución y terminación de la obra, y terminará
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones.

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIOAD podrá dar por lerminado anticipadañente este
contrato, en cuyo caso. se procederá de la siguiente lorma:

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación;
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la lecha en que se decida la termiñación anticipada mencionada;
c) De acuerdo con d¡cha est¡mación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNoA de este contrato, se procederá a tealizat

el finiqu¡to correspondiente;

RESclstóN DEL coNTRATo

DECIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obl¡gaciones que a su cargo se derivan de este contrato,
en especial la eiecución de la obra por EL CONTRATISTA: así como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD.

Seránlausas de rescisión del presente conlrato las que a continuación se mencionan enuncialjvamente más no lirnitativarñente:

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sús dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los irabalos según lo
acordado en el anexo del contrato.

b) Si EL CONTRATISTA no enkega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácler técnico c¡tados y el
presente contrato.

c) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo 'A', conforme a los tiempos establecidos eñ
dicho anexo para cada una de ellos.

d) Si EL CONTRATISfA suspende injustiflcadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD.

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil.
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda.
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justifcada, suspende los trabajos por más de 5 dias hábiles.
h) lncumplimiento de EL CONTR-ATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal.
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente conkato,

su anexo y la ley.

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cua¡quiera de las obligaciones prevrstas en este conlrato LA
UNIVERSIOAD podrá rescindir el contrato o ex¡gir el cumplimiento del mismo.

pRocEDr¡,4rENTo PARA RESCtstóN ADMtNt STRATIVA AL CONTRATISTA

DÉCl A SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de ¡as causales de rescislón
p.evistas en el presente o la ley, LA UNIVERSIOAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión adm¡nistrativa conforme a lo siguiente:

I Se in¡c¡ará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya
¡ncurrido, para que en el término de cinco dÍas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas
que estime pert¡nentes.

ll. Transcurrido el término anteraor, LA UNIVERSIOAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.lll. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debida;ente fund-aoa, motivada y comunicada a EL
CONTRATISfA.

lV. En caso de que LA UNlvERsloAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaraciónjud¡cial. y sin que por ello incurra en responsabilidad. para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las
condic¡ones y avances de obra, asícomo las cantidad€s de equ¡po y mater¡ales ubicados en el área destinada a 106 trabajos.V Por su parte EL CONTRATISTa se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trám¡te que et ,eqreiim,"niá lru at
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio.

Vl. LA UN|VERS|DAD formulará el f¡niquito correspondiente, dentro de los treinta dias nalurales siguientes a la fecha eñ que selevante el acta circunstanciada, a efeclo de hacer constar los pagos pend¡entes que deba efectiar a EL co¡,ltRAr¡stÁ, po|.
concepto de los sery¡cios prestados hasta el momento de la rescisión.

z
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Eñ caso de que LA UNIVERSIOAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRAIISTA, éste, quedará obligado a cubrir los
daños y perju¡c¡os qu€ por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acc¡ones legales a que tenga derecho LA
UNIVERSIDAD.

FIANZAS

DECIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a lavor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato,
las que deberán ser exped¡das por una compañÍa legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad.

Adic¡onalmento EL CONÍRATISTA man¡fiesta expresamente lo siguiente:

(A) 1 Su conformidad para que la f¡anza de,cumplim¡ento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso
ante instancias del orden adminislrativo o no judicial.

(B) Su conformidad para que la flanza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de
todos los p.ocedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente coñtrato,
hasta que sea dictada resolución defin¡tiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C) Su aceptación para que la fianza de cvnlplimiento permanezca vigente hasla que las obligaciones garantizadas hayan sido
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD.

IVODIFICACIONES A LA OBRA

DECIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAO podrá hacer las modiflcaciones que estime convenlentes al proyecto
en ejecución o a la obra ejecutada, atend¡endo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas
mod¡ficaciones y solicitándole uñ presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a part¡r de la solicitud, para ser revisado y
aprobado por LA UNIVERSIDAO a kavés de la Coordinac¡ón de Servicios Generales de la dependenc¡a responsable.

Asimismo. las partes convieoen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAO haya aprobado, por escrilo, el
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en e¡ plazo de terminación de la obra, pudiendo LA
UNIVERSIDAD, modifica. los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios
unitarios pactados originalmente.

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones conkactuales derivadas de las modilicaciones solicitadas por LA
UNIVERSIOAD, deberán de conslar por escrito en el convenio modificatorio correspoñdiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a
través Ue los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

En caso de cualquier modiflcación al monto o el plazo pactado en el presente conlrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del conven¡o modificatorio respeclivo; el
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato. en el cual se le
garanticen las obligaciones de este conlrato y del convenio modif¡catorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIOAO podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá
contener la est¡pulac¡ón de que es conlunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presenlada por EL CONTRATISTA,

SUPLETORIEDAD BASES

VIGESIMA. Ambas partes acuerdan que cualqu¡er controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presen
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supleloria a lo establecido en los documentos señalados a
continuación y en el orden s¡guiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta
presentada por EL CONTRATISTA, la leg¡slación un¡versitaria y demás leyes aplicables.

En este sentido queda establ€cido que si exisle alguna discrepancia en ¡a información contenida en alguno de los documentos señalados
en el párrafo anterior, siempre será aplicable Ia disposición que sea más favorable para t-¡ ut¡lvsiStOeo, quedando sin efectos la
d¡sposición distinta.

LEGISLACI óN Y JURtsDtcc¡óN APLICABLES

VIGESIMA PRIMERA. Para la interp.etación, cumplim¡ento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contr?to. tas partes
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde est€ momento a
cualqu¡er otro que ¡es pudiera corresponderles.en razón de su domicil¡o presente o futuro.

Leído que fue el p¡esente conl.ato por las partes y conformes con su conten¡do y alcance, ratifican y flrman en triplicado en la carátula delmismo, de conformidad ante los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

3. Eliminada doce palabras tres cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo

1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

4-23. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

24. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

25-26     Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 



fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

27. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

28. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 




